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Notificación  por  la  que  se  requiere  la  subsanación  de  solicitudes  para  la  adhesión  de
espacios  municipales de titularidad pública  presentadas  a la  Red Andaluza de Teatros
Públicos 2025

Mediante  Resolución de la  Dirección  de  la  Agencia  Andaluza  de Instituciones  Culturales  (en  adelante  la
Agencia), hecha pública mediante su publicación en el BOJA nº 130, de 5 de julio de 2024 se convoca la

presentación de ofertas para la adhesión de espacios municipales de titularidad pública a la Red Andaluza de
Teatros Públicos, ejercicio 2025.

Una vez finalizado el plazo y revisadas las solicitudes presentadas, se comprueba que no se adaptan a lo
establecido en la citada Resolución de 5 de julio, por lo que procede requerir a los interesados que figuran en

el anexo que se acompaña,   para que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado Cuarto de la citada
Resolución, subsanen los defectos u omisiones, o aporten los documentos que en el mismo se indican para

cada solicitante.

El plazo para efectuar la subsanación es de 5 días hábiles, computados  desde el siguiente a la publicación de
esta notificación en la página Web de la Agencia en la siguiente dirección electrónica, (http://www.aaiicc.es).  Esta
publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

La documentación a subsanar y dirigida a la persona titular de la Dirección de la Agencia Andaluza de

Instituciones Culturales, se presentará a través del servicio «Presentación Electrónica General» de la
Junta de Andalucía, disponible en la pestaña «Servicios y Trámites» en el siguiente enlace:
https://juntadeandalucia.es//servicios.html

Igualmente se advierte a los interesados que, de no subsanar dentro del plazo concedido, se les tendrá

por desistidos de su solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, previa resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la referida Ley.

   Javier Rivera Rodríguez
  GERENTE

Consejería de  Cultura y Deporte

Agencia Andaluza de Instituciones Culturales

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Red Andaluza de Teatros Públicos

Subsanación Solicitudes Adhesión Municipios 2025

Adra Almería
- Previsión dotación presupuestaria.

Albox Almería

- Programación e índices de ocupación de la sala temporadas 2022-
2023, 2023-2024 según datos requeridos en la convocatoria. 
- Previsión de dotación presupuestaria.

Alcalá la Real Jaén
- Previsión dotación presupuestaria.

Armilla Granada
- Previsión dotación presupuestaria.

Baena Córdoba
- Previsión de dotación presupuestaria.

Bailén Jaén
- Programación e índices de ocupación de la sala temporadas 2022-
2023, 2023-2024 según datos requeridos en la convocatoria

Berja Almería
- Programación e índices de ocupación de la sala temporadas 2022-
2023, 2023-2024 según datos requeridos en la convocatoria.

Bormujos Sevilla

- Programación e índices de ocupación de la sala temporadas 2022-
2023, 2023-2024 según datos requeridos en la convocatoria.
- Previsión dotación presupuestaria.

Cabra Córdoba

- Programación e índices de ocupación de la sala temporadas 2022-
2023, 2023-2024 según datos requeridos en la convocatoria.
- Previsión dotación presupuestaria.
- Anexo I

Ceuta Ceuta

- Previsión dotación presupuestaria.
- Programación e índices de ocupación de la sala temporadas 2022-
2023, 2023-2024 según datos requeridos en la convocatoria.

Cortegana Huelva

- Programación e índices de ocupación de la sala temporadas 2022-
2023, 2023-2024 según datos requeridos en la convocatoria.
- Previsión dotación presupuestaria.
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Cuevas del Almanzora
Almería

- Programación e índices de ocupación de la sala temporadas 2022-
2023, 2023-2024 según datos requeridos en la convocatoria.

Écija Sevilla

- Previsión dotación presupuestaria.
- Programación e índices de ocupación de la sala temporadas 2022-
2023, 2023-2024 según datos requeridos en la convocatoria.

Hinojosa del Duque Córdoba

- Programación e índices de ocupación de la sala temporada 2022-
2023, según datos requeridos en la convocatoria.

Jerez de la Frontera Cádiz

- Programación e índices de ocupación de la sala temporadas 2022-
2023, según datos requeridos en la convocatoria.
- Previsión dotación presupuestaria.

Loja Granada
- Anexo I

Marbella Málaga
- Previsión dotación presupuestaria.

Martos Jaén
- Programación e índices de ocupación de la sala temporada 2022-
2023, según datos requeridos en la convocatoria.

Osuna Sevilla
- Proyecto de comercialización, comunicación y promoción.

Pinos Puente Granada

- Programación e índices de ocupación de la sala temporada 2023-
2024, según datos requeridos en la convocatoria.
- Previsión dotación presupuestaria.

Prado del Rey Cádiz
- Programación e índices de ocupación de la sala temporadas 2022-
2023, 2023-2024 según datos requeridos en la convocatoria.

Priego de Córdoba Córdoba

- Programación e índices de ocupación de la sala temporadas 2022-
2023, 2023-2024 según datos requeridos en la convocatoria.
- Previsión dotación presupuestaria.

Puerto de Santa María (El) Cádiz
- Previsión dotación presupuestaria.

Punta Umbría Huelva

- Previsión dotación presupuestaria.
- Programación e índices de ocupación de la sala temporadas 2022-
2023, 2023-2024 según datos requeridos en la convocatoria.

Soportújar Granada

- Programación e índices de ocupación de la sala temporadas 2022-
2023, 2023-2024 según datos requeridos en la convocatoria.
- Previsión dotación presupuestaria.
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Ubrique Cádiz

- CV responsable técnico.
- Anexo I.
- Programación e índices de ocupación de la sala temporadas 2022-
2023, 2023-2024 según datos requeridos en la convocatoria.
- Líneas de programación.
- Proyecto de comercialización, comunicación y promoción.
- Previsión dotación presupuestaria.

Valverde del Camino Huelva

- Programación e índices de ocupación de la sala temporadas 2022-
2023, 2023-2024 según datos requeridos en la convocatoria.
- Previsión dotación presupuestaria.
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